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La Nominadora 
tuvo obstáculos 

La Junta Nominadora tuvo algu
nos obstáculos e injerencias en sus 
labores de parte de personas y.re
presentantes de instituciones que, 
con sus actuaciones, transgredie
ron lo dispuesto en la Constitución 
de la República y la Ley Orgáni
ca de la Junta Nominadora para la 
Elección de Magistrados a !aCorte 
Suprema de Justicia ( CSJ). 

Esa es una de las conclusiones 
que refleja el informe del Comi
sionado Nacional de Derechos 
Humanos, Roberto Herrera Cá
ceres, sobre el proceso de nomi
nación de candidatos y candida
tas a magistrados (as) de la CSJ, 
resultados obtenidos, conclusio
nes y recomendaciones al Congre
so Nacional. 

A pesar de los inconvenientes, 
el comisionado refirió que la J un
ta Nominadora entregó la nómi
na de candidatos y candidatas con 

·una anticipación.de siete días, pa
ra facilitar el examen y debate de 
las candidaturas, por el Poder Le
gislativo y pueblo hondureño, an
tes de la fecha de elección prevista 
para el25 de enero del2016. 

En conferencia de prensa, He
rrera Cáceres destacó que siendo 
el tercer período de establecimien
to de una Junta Nominadora, des
de el2001 a la fecha actual, se han 
obtenido importantes avances, es-

. pecialmente en lo que respecta a 
la armonía, responsabilidad y sin 
ninguna 'Clase de altercados a lor 
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Roberto Herrera Cáceres. -
interno, por lo que destacó que "los 
avances logrados demuestran que· 
vamos progresando hacia el forta
lecimiento del Poder Judicial y eso 
ha quedado demostrado en esta ter
cera experiencia". 

En lo que respecta a la participa
ción del Conadeh, cumplió con su 
compromiso de supervisar e ir ha
ciendo las recomendaciones orien
tadas hacia ese propósito. Se reco
noce la consideración y seguimien
to que dio, la Junta N ominad ora, a 
la casi totalidad de esas recomenda-. 
ctones. 

Otro de los aspectos destacables 
en el reporte, es la petición delCo
nadeh de ser excluido como parte de 
las siete instituciones que integran 
la Junta Nominadora para la selec
ción de magistrados, y se le deje so
lamente cumpliendo su papel consti
tucional de acompañar y stq>ervisar 
elfuncionamient~ d~ Julftl. (S~ 
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